
eatáiait&a cíeJde

e

cíe

o7áiaá aei Qwtiántico

3G "V 3E s

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés Provincial ai medio periodístico "Punto y Coma"

por cuanto a lo largo de sus diez años en nuestra Tierra del Fuego ha contribuido, por

medio de sus ediciones gráficas, orales y televisivas, ai desarrollo histórico, cultural,

social y político de la comunidad fueguina.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 1993.
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